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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapmicionea da laa antoridadsa, txeapto l u qt* 
atan a üut&aeia da parta no pobra, aa ísaarfarátt of -
aialmante, aijiiz¡i73io eo&lq̂ iier annsaio conecrnianta a) 
aarvieio naeionM qoa dimane da laa mieinaa; lo da la* 
taréa particalar prnío al pago adelantado da Taiáai 
aéntimoa de pelota por cada línea de insereidn. 

Loa anoneioa a ona haea refareneia hi eiranlar da la 
'Camiattn prOTÍneín, lecha 14 da diciembre de 1906, aa 
ansiplaniento al acuerdo de la Dipataeifa de 20 da aa-
viembre de dicho año, y eayacireKlarliaaidopabli-
aada en loa BouiTiMaa Oncui.ia da SO y S de diciaB-
bra y* eitado, aa abonarán con arreglo a la tarila qu 
aa meacioaadoa BourniBa aa inaarta. 

P A R T E O F I C I A L ¡ 

riiasiaENCSA 
t m . consejo PE MINISTROS 

& M . s) Rey Don Afonao X l l l 
5Q. D . O.), S. M. la Rtrfm Dota 
Victoria BafiMls y SS. A A . RR. t i 
ftiuci;» ¿* Astoriai • Infantas, con* 

i sin novedad «n «• importante 

D« Ifiusl bwMficlo dUhntsn las 
t m t a p r n a m S» la Augoita Raal 
Familia. 
iObuttdsMtirti dai día 32da «ept'aa-

Inadaini) 

GoDierno eiiU da la proTlneli 

V E D A D O D E C A Z A 
biitrtrfdo el eperlano expedían»», 

conforme a lo pracaptiudo an al ar 
tlcaloIOdtlRagfamaatopira laaje-
caclón da la la y de Csza, y campíidot 
cnanto* requisito* axlg* dicha Ley, 
he a cordado declarar vedado da caza 
loa montes denominados La Cuesta, 
de Reble do, al i l l lo del rfo, VMaVf 
ze, Catcajale* y otro*, pcitaneclen 
te* al Ayuntamiento de Vlllaqu! 
limbr». 

Lo que te he ce púb Ico en aita 
periódico cfletal para general cono' 
cimiento. 

Leín 21 de aaptleitbra da 1921, 
El Gobernador, 

J a s é López Bouilosa 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

RKALIS dnraunas 

Excmo. Sr.: La* redante* dlapo-
ilclon** autorizando el establecí-
miento en laa carret.-ras del Estado 
d* surtldarea automáticos da gatoll 
"a para tuiomútilaa, y el empleo 
que da los mismos viene haciéndose 
•n otras vias públicas munldpale 
Provincial**, obliga al Gobierno a 

(ntetvenir an el eatableclmlanto da 
talas aparatos, a fin de evitar qua 
por defectos de construcción, pue
da resultar perjudicado al público 
que de teles aparato* higa uso. Con 
tal motivo, 

S.M. el Rey (Q. D. Q )*eha 
serado disponer: 

Articulo primero. Todo sistema 
de aparatos destinados a suminis
trar de un modo automático un Vo
lumen determinado d* gasolina u 
otro liquido combustible, deberá ser 
previamente aprobado per él Go
bierno, siendo aplicables a tales 
eparstes los articulo* 162 a 106, 
ambee Inclusive, de la* vigente* 
Instrucdone* rsglamentarias para 
la Vtrlflcaddn da contadores. 

Articulo segundo. Todo* los 
aparatos que aa Instalen para el 
aprovisionamiento del público y los 
qua se expandan al mismo, deberán 
estar virlflcados por la Verlflcscldn 
oficie! da contadores da sgoa, qua 
an lo suesivo se denominará Verlfl-
cacldn oficial de contadoras para 
líquidos. La VtrUicocHn de eatos 
aparatos se realizará con arreglo a 
lo* articulo* 167 a 181 de la* d u 
des Initruccionsi, pero al error má
ximo tolerado en estos aparatos se
rá el 2 por ICO de la cantidad da 
medida. 

Articulo tareero. La Veriflcadán 
da estos aparatos podrá hacerla an 
al Uboratorlo da loa Verificadores, 
en los de las Empesas propietarias 
o en el lugir de su Instalación In 
distintamente, no necesitando nue
va comprobndón después da Insta 
lados ios aparatos que hubieran sido 
verificados an los laboratorios. 

Articulo cuarto. Los Ignorarlos 
que perciban los Vs¡ificadore* por 
la verificación da estos aparatos 
rán los siguientes: 

Por cada aparato cuya capacidad 
de medida no exceda de dnco litros, 
10 páselas. 

Por cada litro más de capacidad I puede redundar en beneficio diresto 
de medida, 2 pesetas. ¡ da los coniumidores. 

Cuando el Verificador sea obilga- ] S. M a! Rey (Q. D. O.) aa tañi
do a salir fuera de su residencia, se j do a bien autorizar a eta Dirección 
eplfearán ios honorarios «Jados en la j 8,n«rai para vender C4ntíá«¿esde 
tarifa oficial Vigjnte para los Inga- \ ^ M MMOM „ 53 tcaaia, 
nleros Industriales; pero las Empr» 
sai propietarias podrán pasar aviso 
a la Verificadón cflcUl a fin de qua 
saan verificados los aparatos an su: 
almacansi durante la vltlta anual 
que con arreg'o a las líutrucdonas 
vigentes deban rea'lzar los Verifica
dores a su denurcadón, no pudlen-
do cobrar en estos casos más hono
rarios que los Indicados para la va-
riftcaclÓA. 

Articulo quinto. A partir de los 
treinta días siguientes a lapub'jca-
dón da esta Real orden en la Gtceia 
de Madrid, queda prohibido el fun-
donamlento para el público de apa
ratos no verificados, siendo de apll-
esdón los artículos 208 a 215, em
boa inclusiva, de laa Vigentes Ins-
trutxlonea. 

A i «calo sexto. E/i todas las Rea
les órdenes de aprobación de un 
sistema de contado es de esta cla
se, se Impon irá la obügaclón de re
mitir un modelo a la D'-xeczlín g 
neral da Comercio e Industria 

Lo que de Real orden fransmlto 
V. I. para que asegure el campa
miento da las antariorea dlspotldo* 
nes, dando al efecto las oportunas 
órdenes al putonal da Verificadores 
de contadores de agua. 

Dios guarde a V. I. muchas aflos. 
Madrid, 18 da efijito de 1921.— 
Maestre. 
Sr. Director general de Comercio e 

Industria. 
(Cmetl* del día 16 de aaptiambra da 1821.) 

I'mo. Sr.: En conslderac'dn a la 
Inslatenda con que se soliciten de 
este Ministerio pequeilas partidas 
de trigo del Sitado, c ya ceilón 

Cíieladar, 
al prado de 48 paset** lov 100 ki 
los, de procedencia argintiaa, y a 
52 pesetas, Igual cantidad, de proce
dencia Rorteamericana, en ahnacén, 
con envase y en el estado en que 
se encuentre el cereal. 

De Real orden lo digo a V. i . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos altos. 
Madrid, 8 da septiembrs da 1921.— 
Maestre. 
Sr. Director ganara! de Agricultu

ra, Minas y Monte*. 
Gacetn del día * de septiembre de 1921.) 

MINISTERIO DE ESTADO 

Secc ión a.*—Obra P i e 
CIRCULAR 

Conforma con lo dlipuetts en el 
Real decreto de 27 ¿e riieiembra de 
1888, «• remite a Jírt-.i-éu la canil-
d^dde 36.111 peteUs con 84 cénti
mos, importa de ia r-ca iUociún ob-
tenld.t por el Patronato dtide l . " de 
enero a 31 de diciembre de 1920; y 
siendo la voluntad da Su Majestad 
el Rey (Q. D. G ) que te t é ia ma
yor publlcldiid potlble e esto acto, 
para que los donantes Uagsn ia se
guridad de qua sus limonas sen in
vertidas con arreglo a sus platbíos 
tíassos, ndfunto remito a V. S. nu 
estado detsliado en que se expresa 
ei pormenor de aquella r^caudadÓP, 
regándole se sirvM •¡¡í'-oner «u in
serción en el BOLETÍN OWCIAL de 
esa provlr.cb. 

De Real ord«n, comunicada por 
Sr. Ministro de Estado, lo d'go • 
V. S. para tu conocimiento y t fas
tos indicados. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 15 da ab II ¿n 1921.=E| 
Subsecretario, tm i l i o de Palacios. 
Sr. Gobernador dvli de la provincia 

de León. 

'mí 

Su 
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Balado qae M •lia en la Real omUa-clNalar anterlarmcate InacHii 

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los señores Comisarlas de Diócesis, en concepto de limos

nas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por ios mismos a este Centro durante el año ae 1920, que 
en rirtud del Real decreto de 27 de diciembre de 1888, se emian a Tierra Santa. 

DIÓCESIS 

Almeríi 
Altor ga 
Avila 
Badajoz 
Barba itro 
Batgss 
Cachorra 
Canoriai 
Cartijina 
Ceuta 
Ciudad Real — 
Ciudad Rodriga. 
Córdoba 
Cuenca 
Gtrona 
QrauaúB 
Qnad'x 
Huesca 
Iblza 
Jaca 
Laóa 
Liúda 
Málaga 
Mallorca 
Mtnorcn 
MondoAsdo 
Oranse 
Orihuela 
0»ma 
Oviedo 
Pamplona 
Salamanca 

PICHA DEL manso NOMBRB DBL COMISARIO 

3 d» abril 
29 dlclembra 

enero 
octubre 
•ñero 

9 
13 
30 
85 (unlo.. 

enero 
febraro 
mayo 
entro 
febrero 
noviembre... 
enero 
dlcl jmbre.. . . 
Idem 
hbraro 
diciembre.... 
julio 
enero 
f<brero 
diciembre.... 
enero 
dlclembra... 
Idem 
marzo 
librero. 
entro 
feboro 
enero 

Santander 
Santlsgi 
Sígirbi 
Scg ovia 
Sevfüs 
SigU!r,za 
Tarszona 
TBrri'gssa J 
Tenerlía J 
Toledo i 
Tudeia I 
Tay ¡ 
Urg". ¡ 
Valencia 
Vallsdolld 
Vlch 
Vitoria 
Zaragata 

19 Idem.. 
31 
31 
10 
30 
13 
19 
19 
4 

se 
29 
30 
51 
27 

3 enero 
27 dlciumbre, 

63,50/ 
357,30! 

11 
31 
30 
30 
31 
19 
28 
9 

31 
31 

ld:m 
Idem 
Id*m 
Id»m 
dlclembra i 
enero 
Idem 
mayo 
enero 
Idem 
Idem 
diciembre 
Idem I 

::::::( 
Idem.. 
enero 
ídem 
Idem 
dlciaxbro • • 
librero . . . 
septlambra.. 
marzj 
enero 
diciembre . . 

O. Diego Márqnez 
• Pallpe Arla 
> Raimando Pérez O I 
> Jorg» Sargorrln 
> Manuel Saaé 
> Ignacio Martínez Mingo 
> Joaé María Qay 
> Celeetlno Qanzález 
> > i ú » Romero 
> Manuel Miranda 
> B oy Pamández 
» LUCJÍ Pérez Pachaco 
> Joaé Blanco. • 
> fiuieblo H . Zazo. 
> Antonio Abarra 
> Cayetano Marta Navarro 
• José Antonio Fajardo 
> Miguel Supervla 
> Antonio Cardona 
» Domingo Borruel, 
» Manuel Domlngaez 
t Joaé Riera 
> Prancl'co de P. Velatco 
> Martin L'obera 
> Qjbrlel Vila 
> E:(a« Montero , 
> Pauitlno Oégimo , 
> Joaquín Espino» 
> Pedro del Pozo -
» Franciaco Sanz Baztán 
> Emilio Román Torio 
» Federico de LlIMn. 
» Wíncealao Eícalzo ¡ { $ ¡ 4 $ 
> Claudio Rodríguez , 
> Romualdo Amigó 
> Migue! Pértz Rodríguez 
» José Holgado Yurta 
> Ambroaio Mamblona 

> Joaé Marta Sanz j ^ 

» Ftar.clsco J . Vázquez '. . . I 
» PrancUco Soler ) 
> Oablno Marquéi 
> A r g Caatlilejo 
> Jote Rodríguez de Pérez 
» Ricardo Forn..B | J - jg»-» 
» Antonio Piarai 
» Antonio Q. San Román , 
> Rimón Corballa 
> J n é Ltonclo O. da Z árate 
> Psdro Qimtz Total general 

149,10 
1.685 00 

64.00 
138,20 
329,82 

1.285,«) 
422.00 
354,90 
384,70 

8.C0 
365.00 
187.35 
506,60 

57 35 
202,00 

. 642 00 
200 00 
134,35 
40,50 

19645 
2.138,60 

420,80 
746,82 

1.652,00 
200.00 
43 00 
25 CO 

591,94 
41400 
250,00 

6.761,25 
564,00. 

3 084,75 
113,00 
81.00 

188 50 
111,00 
204 45 
3!3,80 
180,00 
430,50 
253,70 
86,34 

488,C0 
2.182,55 
3.164,00 

228.85 
920 90 

2.440 77 
500,00 

38.111,84 

NOTA. Ha manlfaatado no habar obtenido recaudación alguna, la Comí «arla de Zamora. Na hin rendido la 
cnenta en tiempo oportuno, las de Albarracin, Barcelona, Cádiz, Madrid, Falencia y Tortosa. No han rendido 
cuenta las da Corla, Jaén, Lugo, Piaaenda y Teruel. 

Imperta esta cuenta lai figuradas treinta y seis mil ciento once pésate* con octunts y cuatro céntimos. 
Madrid, 1.° da enero da 1921.—El Interventor, Padarico Pino.—V.0 B.0: El Jefe da la Sscclón, Servando Crespo. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

A G U A S 
Examinado el expediente Incoado 

s Inikr.cia deD. Marca ino Crespo 
Franco, vecino de Astorg*, solici
tando la concesión de 500 litros por 
••gando, atando el rio los lleve, y 

de todo el caudal an ¿poca deas-
llaje, derivándolos del rio Mollnnse-
ca, aillo denominado <La Puente 
Orando, Ayuntamientos de Los Ba
rrios y Molinaseca, con destino a 
usos Industriales: 

Reiultando que tramitado el ex
pediente con sujiclón a la Real or* 
den-lnitrucclán da 14 da junio da 
1883, • Inserto el anuncio corree. 

pondlent* en al B»LSTIN OFICIAL 
de la provincia de 12 de agosto da 
1918, no fué presentada reclama
ción alguna: 

Resaltando que la División H i 
dráulica del Millo Informa que e] 
aprovechamiento de raferenefa no 
afecta al plan de obras hidráulicas: 

Resaltando que la Jefatura da 
Obras pdbllcat Informa favorable

mente lo ac'lcltado, cen sujeción a 
: las condiciones que mandona, y con 
i éíta se muestran de acutrdo »1 Con-
| sajo d« Agricultura, Comisión pto-
; Vírela! y Gobierno clvl!: 
I Considerando que rlngán Incoo-
| «antéate hay an accxdtr a lo solld-
! tado; 
I Vistos loa faVcrables Informa* 
: emitidos, 
i S. M . al Rey (Q. D. Q ) ha tañi

do a bien otorgsr la concesión JOII-
diada con tujsdón a las slgalantes 

. condiciones: 
¡ 1.a Se otorga a D. Marcelina 
; Graspo Franco, vedno de Astorga, 

concesión pnta derivar del rio MoU* 
: reseca, an al sitio denominado «La 

Puente arando, Ayuntamientos da 
Los Barrios de Salas y Molinaseca, 
SCO litros, cuando loa lleve, y todo 
su caudal en época de estlsje, coa 
destino a usos Industriales. Esta 
concesión »e entiende otorgada sin 
perjuldo de tercero. 

2. * Todas las obras a ejecutar, 
• excepción de la presa, lo serán 
con estricta sujsclón al proyecto 
presentado, de modo da no obtener 
mayor salto que a! que sa proyecta 
• n í a s condldonaadtemplazamien
to de presa, altura de la misma y 
longitud dsl canal que sedetaílait 
an dicho proyecto. 

3. * Le presa se construirá de 
numposterfa en seco, a txcapdóa 
del paramento, aguas arriba, que tai 
será ejecutado con mampoitarfa 
hidráulica en s» espesor, qu» será 
0,90 metros en la coronación, y de 
cuatro mtstros en la basa, adoptan
do progreslv^minte de uno a otro 
unps'fJlaná.'ogoal de p.rzmntos 
aguaa abijo. 

Asimismo sa colocarán a tr»sbo-
Hilo, en el resto i d cuerps de la 
presa, piezas do pltára de mayorss 
dimensiones qtis constituyan grupas 
o llaves q'ie comollden más «1 total 
del macizo. 

4. a Na se ejscutarán más obras 
que tas que figuran en el proyecto 
presentado. 

5. a E l concesionaria se ob',!gi 
a respetar todo; los aprovechamien
to aguas arriba y .«gusa ebejo del 
que coastituya t t U concstión, de
volviendo Integro e! caudsl desviado. 

6. * Tanto durante la ejecución 
¿e las obras cemo en !a explotación 
dal aprovechamiento, una Vez ter
minadas aquéllas, se someterán a 
lo que sobre el particular prevlena 
la vigente ley da Aguas y a todo 
cuanto sa legisle sobre la materia. 

7. a Tanto !a ajecud<Sn * . i Ies 
obras como la explotsdón del ap¡o-
vtchamiento, serán objito de la Ins
pección da la Jefatura da Obras pd-



b'.lcnj, la 4tj* ana Vtz termtnidat 
lat obrsi, proc«d«rá a in ractpctón, 
iln cuyo raqulilto no podrá poner
te «1 i i l l o MI larílclo ni otorgaría 
!a concMlón di f InllIVa 

8 * Todas las viiitas qu« taan 
originadas con motivo da lo Indica» 
do an la antarlor c l inn la , sarán da 
cuanta dal peticionario. 

9. * Sa tandrá an cuanta an la 
presenta concejlón porel peticiona-
rio lo que preffene la ley de Protec-
clfin a lo industria nacional de 14 de 
lanío de 1907, en sus artículos 1.* 
y 2 . ' 

10. Se tandrá también presente 
lo que sobre la protección al trabajo 
dispone el Real decreto de 30 de Ju
nio de 1902. 

11. El plazo para comenzar las 
•bras proyectadas será el de seis 
metes, a partir de le facha en que 
se notifique al peticionarlo este 
otorgamiento de concesión provisio
nal, y el plazo d i ejecueldn de las 
mismas el de dos altos y medio, a 
partir de la mltma ficha. 

12. E l concesionario deberá dar 
cuenta a la J«f ¡tura dal comienzo y 
completa termlnaclAn de lat obras. 

13. Toda moMIcnclón de deta
lle qja se Introduzca en el proyecto 
preaentado, será cbfifo d- aproba
ción per la Jifaturu de Obras públi
cas partí la presentación de los pla
nos y anttesdentes que aquélla cóm
prenla, puliendo ser cbjato, si asi 
se creyere necesario, de su con
frontación sobre el terreno, previo 
depósito, para los gastos que origi
nen, por parte del concailonerlo. 

14. E! depósito a que haca re
ferencia la caris ile pago que ebra 
en el expediente, sotvlrá do fianza 
durante la ejucucfón de fas obraa, 
y terminadas éstas y aprobada el 
acta correspondiente por la Direc
ción g jmral de Obras públicas, SÍ-
rá devuelta a! peticionarlo. 

¡5. L i falta de cumplimiento de 
cua'qulera de lus condiciones o cláa-
sulai sníe-Iores, seré causa de ca-
dutiánd 

Y habiendo aceptado peticio
narla ¡es precedentes condicionas y 
remitido una póliza de 100 pesetas, 
que queda Inutilizada en el expe
diento, ds Ruel orden, comunicada 
en 7 fia octubre da 1920, lo participo 
a V. S. para su concclmiente, el de 
los interesades y demás efectos, 
con publicación en el BOLBTIN OFI
CIAL de esa provincia. 

B i o i gttsrda a V. S. muchos afloi. 
Madrid, 23 da egaito de 1921.—El 
Diractsr general, Perea. 
Sr. Gobernador clvl! de León. 
Í 0 m l t i t l dii ir. á» Mptiwtn i» 1M1.) 

A G U A S 
Examinado el expedienta Incoado ! 

a Instancia de D. Marcelino Crespo j 
Franco, vedno de Astorga, solld- ( 
tando la concesión de la letalidad j 
del agua en época da estiaje, y 
1.000 litros por segundo cuando al 
caudal lo permita, derivado del rio ! 
de Mollnasace, en sitio denominada f 
cPragas da Veldescuro,> an térml- í 
aos de Riego de Ambroz y de Lora- i 
blllo, Ayunttmlaatosda LosBarrloa | 
de Salas y Moltnaseca, con destino . 
a usos Industriales: I 

Resultando que tramitado al ex-
pedíante con sujeción a lo dispuesto 
en la Real orden-Instrucción de 14 , 
da junio de 1883, fué inserto el | 
anuncio correspondlenle en el £ « - ) 
letin Oficial déla provincia de 15 j 
da marzo de 1918, sin que fuera •: 
presentada reclamieldn alguna: ¡ 

Resultando qua la División Hl - j 
dránllca del MíBo informa no afecta :; 
al aprevechimlanto solicitado al 
plan de obras hidráulicas aprobado i 
per RJBI decreto de S de ebrll de ' 
1902: ; 

Reaultando que la Jefatura de 
Obres Públicas informa favorable- ; 
mente lo solicitado, con sujiclón a < 
a las condiciones que obran en su 
Informe, y con éste se muestran de 
acuerdo el Consejo da Agricultu
ra, Comisión provincial y Gobierno ! 
civil: í 

Considerando que ningún Incon- | 
veniente hay en acceder a lo solici
tado, vistos los favorables Informes 
emitidos, 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha tenl- • 
do a bien conceder al apiovschi- ; 
miento solicitado, con lujación a las ' 
siguientes condiciones: • 

1. " Se otorga, sin perjuicio da : 
tercero, a D. Marcelino Crespo l 
Frarco, vecino da Astorga, conca* ; 
alón para aprovechar la totalidad '( 
del agua en época da estiaje, y 1.000 ' 
litros por segundo cuando el caudal 
lo permita, derivada del rio Molina-
stea, en el sitio denominado <Pfa-
gas da Valdescuro,» en términos da < 
Riego de Ambroz y de Lomblllo, 
Ayuntamientos de Los Barrios da 
Salas y Molinaseca, con destino a 
usos Industriales, ; 

2. a Todas los obras a ejecutar, 
a excepción de la presa, lo serán ' 
con estricta sujeción a) proyecto 
presentado, da modo de no ebtener 
mayor salto qua al que sa proyecta 
an las condiciones de emplazemten* 
to da le presa, la altura da la misma 
y longitud del canal qua aa detallan 
an dicto proyecto. 

3. * La presa sa construirá da 
mampostetla, en seco, a excepción 

del paramento aguas arriba, qua lo frontaclón sobra al terreno, previa 
será ejecutado con mamposterie hl- ! depósito, para tos gastos qua SA 
dráuüceen su espesor, que será da j originen, por parte del conceslona-
0,90 metros an la coronación, y de í rio. 
4 metros an la basa, adoptando pro- I 14. El depósito a qua hace rafe» 
grasivamanta de une a otro un per-! rende le carta de pago que obra an 
fll análogo al de paramentos aguas i •• «"Pudiente, servirá de fianza da-
kblí,Q i nata la ejecución de lat obras, y 

Asimismo se colocarán a trasbo- * * 
ntin _ . i r^ to M r H . n » é» i . {«OT««Pondleota por la Dlrecdóu Hilo, an al resto del cuerpo aa la j ^mmm. i . n K „ . • * • , „ _ . . „ < j . . 
presa, piezas da piedra de mayoraa 
dimensiones que constituyan grapas 
o llaves que consolida* más al total 
dal medio. 

4. a No se ejecuterán más obras 
qua las qua figuran anel proyecto 
presentado. 

5. a El concesionario se ob'lga a 
respetar todos les aprovechamien
tos existentes aguas arriba y abajo 
del que constituye asta concesión, 
devolviendo Integro al caudal des
viado, 

general da Obras Públicas, será de-
i vuelta al peticionarlo. 
| 15. La falta de cumplimiento da 
: cualquiera de las condldones a 
{ dáutulas anteriores, será causa da 
Í caducidad. 
\ Y habiendo aceptado el petlciona-
[ narlo les precedentes condiciones y 
' remitido una póliza de 100 páselas, 
| qua queda Inutilizada en el expe» 
; diente, de Real orden comunicada 
| an 7 de ecttbre de 1920,1o participo 
,: a V. S. para su conocimiento, al da 
í los Interesados y demás efectos, 

con publicación en al BOLETÍN Orr> 
6.a Tenlo durante la ejecución ¡ c ^ d a la provincia. 

da las obras como durante la explo
tación del aprovechimieuto, una vez ' 
terminadas aquéllas, se someterán a 
lo que sobre el particular previene • 
la vlgsnta ley de Aguaa, y a todo 
cuanta sa legisla sobre la materia, : 

7. a Tanto la ajacuclón de las í 
obres como la explotac ón del apro- ; 
vechamlento, serán objeto da la Ins-
pecclón de la Jifutura de Obras 
Públicas, la que, una vez termina-
das las obras, procederá a su recep • ¡ 
dón, si» cuyo requisito no podrá '¡ 
ponerse al salto an servicio, ni otor-
garse la concesión definitiva, | 

8. " Todas las Visitas que sean i 
originadas c-n motivo de lo Indica- ' 
do en la anterior cláusula, serán de 
cuanta dal peticionarlo. 

9. a S« tendrá en cuenta en la 
presente concesión por t: pstlclona-
rio,lo que previene la ley de Protec- : 
clón a la Industria nacional de 14 de • 
Junio de 1937, ea sus artículos 1 ° ', 
y 2 . ' | 

10. Ss tendrá también presente ; 
lo que aobre la protección al trabajo '. 
dispone el Rea! decreto de 30 de ju- : 
nio de 1902. 

11. El plazo para comenzarlas 
obras proyectadas, será el de 6 me- ' 
sea, a partir de la fecha en que ss 
notifique al peticionario este otorga- \ de su presentación, estarán de ma-
miento de concesión provisional, y f nifiesto en t\ Ministerio de Pomen-
al plazo de ejecución da les mismas, h o y e n al Gobierno civil da León 
al de dos aflos y medio, a partir da f «n loadlas y horas hábiles da oti
la misma fecha. \ am_ 

12. El conreilonarlodtbsrádar á Madrid, 15da septlembradeWl. 

Dios guarde a V. S. muchos alloe. 
Madrid, 24 de egosto da 1921.=EI 
Director gnneral, A r e a . 
Sr. Gobernador civil de León. 

¡GmMta U \ ÜML 16 4« itptitmbn 4» 1ÍJ1.), 

VarreSeraa.—OanstmeelÓB 
Hasta las trece horas del día 17 da 

octubre próximo, se admitirán en e l 
Nsgodsdo da Construcción de Ca
rretera» del Ministerio de Pomauta 
y en todos los Registros de la Sec
ción de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho
ras hábiles da oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de lat 
obras del trozo l . " de la carretera da 
Astorga a Santa Colomba de Somo-
za, cuyo presupuesto ascienda a 
248 851,67 peset s, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 da marzo 
do 1924, y la fianza provisional da 
12.500 pesetas. 

La subasta se Verificará en la D i 
rección general de Obras públicas» 
situada en ei Ministerio de Fomen
to, el día 22 de octubre, a les once 
horas. 

El proyecto, pliegos de candido-
; nes, modelo de proposición y dlspo* 
' sidones sobre forma y condicionas 

cuenta a la Jtfitura del comienzo 
y completa termlnedón de las obras • , ._. ,„_„ 

13. Toda modificación da data- | '•ncwno 

El Director general, P . A . , A . Va-

JEFATURA DI OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

lia qua sa Introduzca an al proyecto , 
presentado, será objeto de aproba-
dón por la Jefatura do Obraa Pú- I 
bllcas, para la presentación da los \ Hasta Irs trece hora! de! di a 14 de 
planos y antecedentes qua aquélla f octubre próximo, sa admitirán pro-
comprende, pudlendo ser objeto, si f posldonas an al Registro da eit t 
asi se creyere necesario, da an con-5 Jefatura y en los da las provincia» 

isa 
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« i Ovltdo, SsnUndtr, Paltncta.Va-
M o l i d l . Zamon. O r t M * y Lago, • 
tora* MWIct dt oficina, para optar 
• ta icgurda itbaita de tai obrai 
4* acoploi pan coniervac'ón, incln-
BO n emplao, «n lo i klWmelrot 04 
•I ICO d» la cirrattra da Rloncgro a 
la éa León a Citoades, en aita pro-
«lacla, cuyo pranpnaiio a adeuda a 
«,064 ,18 ptiataa, liando al p ino 
4 a aiacnddn huta al SI da mano 
é a 1924, y la fianza proviilonal da 
311 paaatai. 

l a «cbatta *a «flflcari anta te 
Jefatura da Obrat públlcoi da u t a 
provincia, lita en ta plaza de Torrai 
i a OnuBa, rúm. 2, al día 19 da oc-
tabra próximo, a íaa onca horat. 

E l proyecto, plltgoi da Condlclo-
««*, irodtlo da propoilc'dn y dUpo-
stclonci K b i e l a forma yeondlcla-
M a da m pnaantacldn, altarán da 
mmifi ' i to tn al Rtglttro de cita Ja> 
i a h r a en leí <¡le»y berta híbllaa de 
cAdna* 

Ladn SO de laptlambra de 1921.— 
E l Ir.flit)l*ro Jtfe, IJnttqu» Qo!án. 

COMISION MIXTA 
O B RECLUTAMIENTO D E L E O N 

Para evitar lo i pir juicio» que ju -
Otren Kgglrie a loa prílogoi que 
w preienUn anta tos Alcaldei, da* 
ben lo i Secratarloi da los Ayunta-
«itantoi cntrigarlii r l ce tlflcado 
q t t previne el art. 256 de! Rfg'n-
m r t o , y ponerlo ipmedlatamtMe en 
conocimiento da la Combfdn, a fin 
ia qtn por éita w detarmlna a! día 
en que el mozo dtbe comparecer 
anta ella. 

Ledn SO de septiembre de 1981.— 
E l Prciideitte, fseac Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Felipe Franco Ovalle, Presi
denta d i ta Junta general del re
partimiento do este Municipio. 
H-g ) «be r : Que terminado por 

•sts Junta el repartimiento da esta 
locilldñd. formado can arreglo • ¡os 
preceptos d« tributación doi Real 
decreto- Lsy de 11 de leptlembre de 
1918, para el alio económico de 
1921 a 1922. estará el mismo d i ma
ní fleito al púb'lco en la Stcr«tzfta 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dtas hSWI»», a los 
ef setos dlipuestos en el ¿rt. 96 del 
tadiccíc Rta'. dicreto. 

Dursnts el ptszo de exposición, y 
tras dlns después, se admitirán por 
ta Junta las reclamación*» que se 
prcduzcAn por la i personas o enti
dades comprendidas an al repartí-
•danto. 

Teda reclsmscldn habrá de fwr 
éarae an hachos concretos, precisos 
y dettnnloados,y contener las prue-
Aaa na cesarlas para la iMtiflcacWn 

da lo redamado, y presentarse en la 
Secretaria. 

Argsma 17 da sspllambre da 1921. 
El Presidente de la Junta general del 
repartimiento, Felipe Franco. 

Alcaldia constitucional ta 
VModango* 

Se hallan expaaitas si público en 
esta Secretarla municipal por térmi
no da quince dtas, las caen tas mu
nicipales correspondientes al ijercl-
do econímlco de 1920 a 21, al ob
jeto de 0|r redsmsdones. 

Vlllsdargos 18 da septiembre de 
1921.—El Alcalde, José Fernándsz. 

Atcaldia constitucional i t 
Boca de Hairgano 

Se baila «scanta ta plaza da Prac
ticanta del prnblo da Valverda de la 
Sierra, da asta Ayuntamiento, con 
la dctacldn anual da 17 cargas de 
centeno y casa gratis. 

Les aspirantes presentarán sus 
instancias al Presidente da la Junta 
administrativa da dicho pueblo, en 
el plizo de quince días, a contar 
desda la Inserclán da este anuncio 
en el BOLETIN OFICTAL da la pro
vincia. 

Boca de Muérgano 18 da septiem
bre de 1921 . - E l Alcalde, Nicolás 
Pristo. 

A l c M t a constitneioml de 
Urdíales del Páramo 

Aprobadas por la Dirección gene
ral da Propiedades a Impuestos, Iss 
Ordsnanzas municipales de ai Mirlos, 
formadas por este Ayuntsmlanto, y 
que han de regir durante diez aflos, 
se exponen al público en la Sscrata-
ita del mismo dtrente quince días, 
para oír reclnmaclones; pasado dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
presentan. 

Urdíales del Páramo 19 de sep
tiembre de 1921.—El A'calde, Emi
liano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colcmba de Somoza 

; Ss halla terminado y exputsto 
al público per término da ocho días 
en la Secretarla do eita Ayunta
miento, para oír redim»clones, el 

: padrón Industrial de este Municipio, 
formado con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 62 del Reglamento dal 

I ramo. 
Santa Cofomba de Somoza 20 de 

septiembre de 1921.—El Alcalde, 
Pedro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Por término de ocho dlas.a contar 
del siguiente al an que aparezca In
serto esta annndo en el BOLITIN 
OFICIAL de la provincia, estará ex
puesto al público en la Secretarla 
da esta Ayuntamiento, al padrón In

dustriaba que se refiere al art. 62 
del Reglamento del remo, en rela
ción coa el Real decreto de 85 de 
febrero de 1895; durante cuyo plazo 
podrán lo* que lo deseen, enterarse 
de su conter.ldo y hacer las redi
ciones que sean procedentes; trans
currido que sea, no serán stendldas 

i tas que se presenten. 
i Sarjas 17 do septhmpra de 1921. 
' E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se Interesa per al presante sabir 
el pandero da la Jovan Angeles 
Blanco O vela, que el día ISdalac- i 
tual desaparedó del pueb odeSo- j 
rrlbcs, de este Ayuntamiento, de la ¡ 
casa de sus tíos Frsndsco Sierre y j 
Msxlmlna Garda, donde se hallsba. , 
Sus seflas son: edad 17 aflos, solté» : 
ra, da baja estatura, pelo corto y 
negro, ojos negroi y pequefloi, na-1 
r)z regular, boca granda; vista una 
bata color negro con rayas blancas, 
muy deteriorada; y se Interesa sa 
busca y captura tara reintegrarla al 
hogar paterno, dando cuenta a asta 
Alcaldía. 

La Robla 19 da septiembre de 
1921.-BI A'calde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Aprobadas por la Dirección gsne-
ral de Propiedades a Impuestos, las 
Ordenanzas para la exacción del ar
bitrio municipal de este Ayuntsmen-
to sobre bebidas y cernes frescas y 
saladas, sa anuncia su exposición al 
público por el término da quince 
días, a contar desde la Inserción del 
presenta anuncio en el BOLBTINOFI-
CLM. de la provincia, y tres más; do
raste loa cuales podrán los contri
buyentes exemfnarlaa y formular 
cuantas reclamaciones crean proee-
dsntet; pnes una Vez transcurridos, 
sa pondrán en «jocuclón. 

Páramo del Sil a 19 de septiembre 
de 1921.—Isidro Beneltez. 

Alcaldia constitucional de 
loara 

Cor.f «cdonadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ello de 
1920 a 21, quedan expuestas al pú
blico por quince días, para oír reda-
madones. 

Joara 19 da sept'embre de 1921.— 
El Alcalde, Agustín Tejerlna. 

Cédala de citación 
Marta, Viuda de Cipriano AlVa-

rez, domiciliada últimamente en Lla
mas da ta Ribera,comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción da Astorga, a fin 
da ser oída an cansa por roturadón 
y apropladón da terrenos an los 
montas «Li Hoja y Chana > y otros, 
an término de dicho pueblo y Qaln-

: tanllla da Scllamas; apercibiéndola 
I que de no comparecer, la parará el 

perjnldoa que haya lagsr en daré-
' dio. 
í Astorga 15 da septiembre de 1921 
; E l Secretarlo ¡hjWllt.do, Manuel. 

Martínez. 

ESTADISTICA 
D E G A N A D O S Y C A R R U A J E S . 

DX LA FROVUÍCIA DS LIÓN 

Clrcadar 
Con al fin de que todo* loa Ayuu-

tamlsntos o Sindicatos da genzdt-
ros que tiene esta provlnda, tengan 
conodmlento da cómo pueden sollcl- ' 
tar paradas da caballos samentalev 
del Estado.lpara mejorar a Incremsn-
tar la razs y producción caballar, se 
Inserta a continuación le forma y 
condldones que se exigen pera po
der efectuarlo. 

León 22 da septiembre de 1921. = 
E l Capitán Secretarlo, Emilio Mar* 
qulrle. 
Condiciones gue se exigen para 

conceder las paradas desemeu-
tales del Estado a los Ayunta
mientos ; Sindicatos de gana
deros, 
Le cubrición da las yeguas será, 

completamente gratuita. 
Alojamiento decoroso e higiénico 

para los hombres, con servicio de 
camas y asistencia médica. 

Cuadra amplia, ventilada, empa
drada y encaladas sus paredes, con 
separación por medio do Jaulas o 
Vallas da las piezas que o . upen los 
caballos. La cuadra deba entregarse 
escrnpulosamante dcilnfectada por 
el Profesor Veterinario, y ambos 
locales serán reconocidos por el 
personal del Depóiito antes da la 
Instalación de la parada. 

Asistencia Veterinaria para loa 
caballos y hsrrar los sementales,, 
facilitando el Dapóstto davos y he
rraduras. 

Reconocimiento ¿a las yeguas 
que acudan a la parada per a! Pro
fesor Veterinario, quien expedirá al 
certificado da sa sanidad. 

Suministro de las ruclcnfí de 
pan. cebada y paja y ds citrbón y 
petróleo, que serán abonadas per la 
Intendencia militar a au ajuste. 

Acaballadero, a ser posible, cu
bierto a Inmediato a ta caballeriza y 
sin Vistas al exterior. 

Les peticionen para la Institución 
da la parada ee dirigirán en forma 
de oficio al Tenlenl» Coronel pri
mer Jefa del Depósito de Caballos 
Sementales de le 8.a Zona Pecuaria 
(León), antes del 25 del mes da 
septiembre de cade alio, hsdende 
constar an al mismo la aceptación 
de Iaa condldones expuestas y el 
númere de caballos que puedan 
componerla. 

Imp. da ta DfputKfdn provtadal 


